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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis (6) de octubre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Ali García Ramírez  

Asunto Libra mandamiento de pago  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00368-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para ser 

admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código General 

del Proceso, además, la documentación allegada presta mérito ejecutivo, al tenor de 

lo preceptuado por los artículos 422, 431 y 468 del Estatuto Procesal, así como el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo con garantía real 

de Menor Cuantía, a favor de Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Ali 

García Ramírez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 $105.928.084.oo m/cte. por concepto del capital representado en el pagaré No 

304110002468  adjunta a la demanda.  

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa de una y media el bancario corriente sin que 

exceda la máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta el 

pago total de la obligación. 

 

1.3 $5.135.901oo m/cte. Por concepto del capital representado en el Pagaré No 

4960840022976186 con fecha de vencimiento de 24 de julio de 2020 adjunta a la 

demanda. 

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 de esta 

providencia, liquidados a la tasa de una y media el bancario corriente sin que 

exceda la máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2. En consonancia con lo previsto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se advierte 

a la parte actora que debe mantener en su custodia los títulos valores que aquí se 

ejecutan, por lo que no podrá hacerlos circular o negociarlos, además que, en 

caso de ser necesario, deberá aportarlos físicamente al Despacho. Lo anterior de 

conformidad con lo previsto en el artículo 78 a 81 del Código General del 

Proceso.  
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3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

5. Decretar como medida cautelar el embargo y posterior secuestro del inmueble 

gravado con hipoteca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.300-

85132, denunciado por el ejecutante como de propiedad de la demandada Ali 

García Ramírez. 

 

Parágrafo Primero: Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente 

comunicando esta decisión, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente a fin de que a ello se sirva proceder a costa del interesado, 

informando el resultado de la gestión. 

 

Parágrafo Segundo: Elabórese el respectivo oficio de comunicación de la medida 

de embargo informando que el demandante Scotiabank Colpatria S.A. actúa 

como cesionario del Banco Davivienda S.A.  

 

6. Con miras a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se REQUIERE a la parte interesada para que informe al 

despacho los buzones de correo electrónico de las entidades destinatarias de la 

medida cautelar. 

 

7. Se le reconoce personería al abogado Javier Cock Sarmiento, identificado con la 

T.P. 114.422. del C. S. de la J., para que represente al extremo demandante dentro 

de estas diligencias, conforme al art. 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f54794ed9aa383e82ab39f1813028cb972983c4fde3ddfeff7140720ba1e3be7 
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